
      
 
 
 
La máquina de la represión se vuelve a poner en marcha, esta vez entre la clase 
trabajadora castellana que tantos agravios ha sufrido a lo largo de su dilatada historia. 
Allí, en la tierra de los Comuneros, pisados por el incipiente nacionalismo español del 
momento, se vuelve a representar la tragedia que tantos y tantos trabajadores sufren en 
sus carnes con la amenaza del despido como mejor mordaza para silenciar la 
reivindicación justa de sus derechos. Esta amenaza se plasma hoy en cruel realidad con 
el juicio de Enrique, no solo trabajador ejemplar, sino además fiel exponente de lo que 
la clase trabajadora reclama de sus dirigentes sindicales. 
 
Porque Enrique no es juzgado por ser delincuente; eso es lo que quieren, que la opinión 
pública lo tache de delincuente. No es juzgado por dejación de sus funciones en la 
planta de Renault de Valladolid; los trabajadores ya habían cumplido con su cometido 
en la cadena de producción. No es juzgado por abusar de su condición de delegado 
sindical y atribuirse esas prebendas a las que tantos y tantos nos tienen acostumbrados; 
Enrique se había puesto a la cabeza de la reivindicación de sus compañeros, como era su 
obligación, para denunciar la presión cada vez mayor para aumentar el ritmo de 
producción. 
 
Su compromiso con sus compañeros de la planta le ha llevado a él y a su familia a esta 
situación paradójica de tener que defender en solitario y ante un juez su puesto de 
trabajo. Porque la empresa Fasa Renault ha preferido despedirle, al coste que sea, a 
tener entre su plantilla quien alce la voz contra la injusticia y los desmanes de sus 
directivos. Sí, Fasa Renault, esa multinacional que tanto dinero gasta en publicidad para 
engatusarnos con sus coches ecológicos, respetuosos con el medios ambiente, baratos, 
hechos a la medida de pequeños empresarios, de los trabajadores… Y no respeta ni los 
derechos laborales de aquellos que son los verdaderos responsables de su éxito como 
empresa. ¿A quién pretenden engañar? 
 
Enrique, que no dejó solos a ninguno de sus compañeros de la planta cuando 
pretendieron presionarles para aumentar la producción, no puede quedarse solo cuando 
el sistema pretende aislarle y vérselas cara a cara con un juez, en un mano a mano 
perverso en el que se va a jugar el pan de su familia. Hay que plasmara la solidaridad 
derivada del I Encuentro Estatal contra la Represión de Gijón y pasar a la acción 
denunciando este caso de violencia y de represión contra un compañero como si lo 
estuviéramos sufriendo en nuestras propias carnes. No nos podemos, además, permitir 
desde el sindicalismo combativo perder a nuestros mejores valedores ante la constante 
injusticia que se ceba contra los trabajadores y que pretende descabezar cualquier tipo 
de reivindicación laboral. Hoy es Enrique, mañana será cualquiera que alce su voz 
defendiendo a un trabajador. Por eso, si hoy tocan a Enrique nos tocan a todos. 



 
Este martes 29 de abril le toca enfrentarse al siguiente elemento creado para defender 
los intereses de unos particulares, la Justicia. Todos debemos sentirnos allí, todos 
aquellos que en Gijón nos comprometimos a denunciar los casos de represión debemos 
prestarles nuestro apoyo moral con la explícita denuncia en nuestros puestos de trabajo 
de que Fasa Renault, sí, esa empresa que tanto dinero dedica a lavar su imagen, ni 
siquiera respeta los derechos de sus trabajadores y los despide sin más contemplaciones. 
La solidaridad y la movilización debe ser también un elemento de presión para un juez 
que no puede tomarse el caso como una rutina más entre sus expedientes diarios. 
 
Nuestro apoyo a Enrique, a su familia y al sindicato Trabajadores Unidos en estos 
momentos en los que están sufriendo directamente la represión laboral, sindical y 
policial. Sabed que no estáis solos y que desde todo el estado reconocemos vuestra labor 
y la apoyamos. Vuestra lucha es la lucha de todos los trabajadores, es la lucha de 
aquellos que os precedieron en esa tierra comunera contra cualquier tipo de imposición 
desde arriba, es la lucha de quienes, conocedores de la fuerza de su razón, están 
condenados al éxito sin paliativos. 
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